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RESUMEN 

El análisis en el presente trabajo de suficiencia tiene como propósito general realizar un 

estudio de sentencias referentes al delito de lesiones leves, tomando como base y 

fundamento un punto de vista desde la doctrina, las normas nacionales e internacionales, y 

la jurisprudencia. De la misma manera, se tomó el Expediente N° 00470-2017-6-0201-SP-

PE-01 para analizar de manera precisa la decisión tomada por los señores jueces de la Sala 

Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Ancash, en el recurso de 

apelación interpuesto por la agraviada Joselin Banessa Rodríguez Vino y la imputada Luisa 

Victoria Cadillo de Caro en la 3° Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Carhuaz. 

El trabajo consta de tres capítulos, para lo cual se dio inicio plasmando los antecedentes 

legislativos en el primer capítulo, así como también se muestran las bases teóricas y, por 

último, el marco legal coincidente con el delito contra la vida, el cuerpo y la salud en su 

modalidad de lesiones leves. 

Asimismo, en el segundo capítulo se realizará un análisis de las sentencias de primera y 

segunda instancia exponiéndose sus argumentos de hecho y de derecho. Seguidamente, se 

abordarán las conclusiones y recomendaciones que emanen del tema. Por último, en el 

tercer capítulo se realizará en análisis jurisprudencial respetivo al expediente señalado en 

este trabajo de suficiencia. 

Palabras Claves: lesiones leves, lesione graves, violencia, reparación civil, certificado 

médico. 
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